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* S E Ñ O R A : S Í siempre es grato á los consejeros i 

de V . M . autorizar cotí su firma aquellos actot 

úé la real creméncia que tan frecuenieménte t 

alivian la suerte de muchos desgraciados ate

nuando la severidad de las leyes» I lo es mas 

cuando él cr imen que los ba hecho acreedores 

a su r igor ño es de los que conmueven la socie

dad y ponen en riesgo sus instituciones. E n este 

caso, Señora, se encuentran los sesenta y nueve 

individuos pertenecientes á las compañías de 

depósito de los regimientos de infantería ptnrh- : 

sulares, León y Cantabria, que al Ser conduci -

dos k sus destinos á bordo de la goleta mercan 

te española Montañesa, se sublevaron, o b l i g a n - ' 

do al c«pitan de dicho buqua á variar de m m - | 

bo y dtii^irse á país estfaligero*. Este delito, 

aunque gravísimo y previsto en las ordenanzas, -

Hl 
r 

, , <joé ine ha espucs* j 

el nimiMro de mafiiia, irénéo eo indtit|ar d e I» / 

. individuos pett*,mtícoiéi k las comp««í»s-cle 

«lepósito de los regimWotos iólEanierw p«u¡n$u- . 

lares de León y Cantabria por haberse s u b i e r a -

do á bordo de Ja goleta mercante española Mon

tañesa al ser trasportados á sus destinos, de

biendo ao obstante cumplir las que por otros 

ínente. \ ' i , ¡ ' " " '• ' 

D a d o l n p a t ó o é i í d é t f i c M r « de . S ^ 

V—El ministro de « a r i o * , d roarqUes de do 
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Industria i • 

lE<c^p Sr.: Visto el apedreóte fhldioVitló ' 
por varios mineros y fabricantes de plomo det : 1 

sdist'ito minero de. Granada y Almería, en S Ó I U 

¡citfi^ tfe^iif se tes rebaja e | éettaládo % 
l .nftrfl 'dlíitíi . , « « , e!,pa|o;del iiipUtsttí d¿| í 

d o a , q M e p e r l 4 r e á < 6 r t W i í Í ¿ 

para qué s in riesgo dc la disciplina pueda dar 

espansion i sus generosos sentimientos ejerdien-

do 2 laVor de aquellos la real prerogativa. 1 7 

fcor estas razones^ f d ^ á c t t e f a ^ ^ 4 t * ó t i i ? o f ^ y ^ a n ieni u n m ^ 

sejo de ministros, tengo la honra de pikipoflé^ á J 4 j I i > ^ ^ i j o de «íbo se previene que el p . g 0 

V . M . él siguiente proyecto de decreto, - ' | W este derecho se verifique eo numerario con 



rel*cí recfo>de 

C 

los productos en la pro* I 
wtoier donde se benefician los minerales, osan* 
do do toda, equidad en la regulación del valor 
de estos, á que por efecto de las actuales cjt> 
distancias mercantiles de Europa ha espécimen-
fado notable baja el precio de los plomos;.y por 
ir.limo, á que es necesario proteger tan intere-
sauie industria, á fin de coiitrarestar su deca-
dencra, librando de la miseria á las muchas fa
ro titas que con ella subsisten; la Reina (Q. D. G.), ' 
oídos los dictámenes de esa dirección general y 
de la de fincas del Estado, y de conformidad 
con el parecer del ministerio de hacienda, se lia 
servido determinar que se reduzca por abura el 
precio de 5i rs., regulado en el día á cada quin
tal de plomo para la exacción del 5 por too en 
el distrito de Adra, á 4« rs. vn; encargando a 
los intendentes de Granada y Almería y al ins
pector de minas de diebo distrito que cuiden de 
dar puntual aviso de cualquiera alteración que 
ocurra en el precio del citado mineral, á fin de 
poder ciietar ras medidas oportunas para conci
liar la. protección dispensada por S. M . á este 
ramo de industria con los intereses de la ha* 
tienda publica. 

D e real órdeu lo digo á V. E . para ios efec-
, e A «m :»V* 'f~JiVj ' r 

los correspondientes, insertándose eu la Gaceta 
y eu el Bolétin oficial del ministerio para cono
cimiento del público. Dios guarde a V . E . mu* 
cbos años. Madrid 3 de diciembre de 1 8 4 8 — 

Bravo Morillo.—Sr. director general de minas. 
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" 'Excmo. Sr.: Atendiendo a qué el mayor nú* 
mero4de las minas y oficinas de beneficio del 
minero de Madrid se bailan situadas eu la pro* 
Minia de Guada laja ra, y a que estas minas y 
oficinas de beneficio exigen la inmediata vigi
lancia ile los empleados «leí ramo para promo
ver su fomento y cuidar de la recaudación 
de los impuestos del mismo, la Reina (Q. D. G.). 
de conformidad con lo propuesto por V. £. , se 
ha servido disponer que la inspección del dis-
trito minero, compuesto de las provincias de 
Madrid, Segovia, Guadafajara, Avila,Toledo y 
Cuenca, se traslade y resida en lo sucesivo con 
todas sus dependencias en la ciudad de Guada* 
ajara. , ^tnsoniiai 

De real orden lo digo i V. E. para los efees 
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . mu* 
chos años. Madrid i 4 de diciembre de 1848.-^ 

Bravo Morillo.—Sr. director general de minas. 

Agricutura. 

Vista una instancia de D . JoséMaiia An« 
cbúelo y Guzmau, vecino de la villa de Santor-
caz, en esta provincia, en queja de varios actier* 
dos tomados con conocimiento del ayontamiei> 
to por algunos de dicha villa, dueños de vinas, 
enclavadas en su término j urtsdiciooal, en los 

r -a 4* 3 * * aft v 1 **"OÍ fj*f 

que estipularon no admitir en una asociación 
que formaban para la guardería de sus viñas 
á los que no renunciasen, como ellos lo hacían, 

' el derecho de libertad de vendimia: 
Vistas los reales órdenes de 6 de mayo de 

184a y 4 <fe junio de 1047: $ 
Considerando que por la primera de aque

llas se concede á los poseedores 6 arrendatarios 
de viñas, bien se hallen aisladas, bien enclava» 
das en tierra de diferente pertenencia, la facul» 
tad de proceder á la vendimia cuando lo juz
guen oportuno, con la sola restricción de dar 
conocimiento con anticipación de 48 horas á la 
municipalidad, á fin de que pueda adoptarlas 

} disposiciones con venientes para impedir los es* 
cesos que pudieran cometerse: 

Considerando que la segunda real órdeu 
consigna el mismo principio de libertad de ven* 
diraia, é indica al propio tiempo entro los me
dios de precaver los abusos que puedan come- * 
terse, el de la asociación de los propietarios pa«* 
ra guardar sus viñas: 

Considerando que el primero en respetar el 
libre uso del derecho de propiedad ha de ser el 
gobierno: qué á este se baila especialmente 
encargado el velar sóbrela observancia de las 
leyes y sobre la ejecución de las ordenanzas y 
reglamentos, cuya atribución ejerce por medio 
de los agentes de la administración; 

. S. M. la Reina* (Q. D . G ), oida la secciop de . 
agricultura del real' consejo de agricultura, iu- p 

dustria y comercio, se ba dignado' declarar que . 
son licitas las asociaciones de particulares para 
pagar los gastos de guarderías de sus vinas, con , 
las estipulaciones que estimen convenientes pa-
ra asegurar su libre derecho de vendimia, cou . 

, . • • aiaiatfsla0u^li3?us\7v,j tal de que no manifiesten abiertamente que c.11 > 
nombre de la libertad se' reúnen para a tentar 
contra, la libertad misma: que en cuanto á los 
empleados ó los funcionarios públicos; como lo 
son Jas,autoridades municipales, uo solo les esta 
vedado este últimx), sino formar parte de cual-
quier asociación que tienda i restringir, aunque 

. i n t ' i ' t ' - i L ' \- * J 1 

sea iudirectamenle, las 
de la administración. 

disposiciones de la le> ó 



FinaUneWt* 'q*Jc remita ^ t e e s p é j e n l e al 

gere* polir icb de está" provincia j lara la decisión 

especial del'caso en cuestión, mediante la ap l i 

cación de estos pr inc ip ios , publicándose e n la 

Gaceta y e n el Boletín oficial del ministerio esta 

r e a J . Q U f t i U ^ r a ; la general observancia. 

Otos .guárele á V . S . x muchos años. M a d r i d 

aV ck noviembre ile t84^.=:tíravo MuciHo.=Sr. 

g«áe político dew.i. 
tltUBOq 

IN1ENLENCIA DL LA NU» 1NCIA a>E MADRID. 

L a dirección general de contribuciones directas. 

ttie dice en circular de q del actual lo que s*gue: 
t" t'i aÍ3fi*J •• 1 0 . 

*' Se bao ofrecido dudas en algunas admitís'racio-

ríes de contribuciones directas acerca de las cuotas 

que deben pagar por subsidio industrial y de comer-

do las cent pamas o sociedades andmimas o comandi

tarias que- se ocupan en las operaciones de bolsa* 

banca d giro, cambios, prestamos y descuentos, ó que 

ejercen cualquiera otra industria d negocio mercan

t i l , según se hallan espresados en la parte segunda de 

la tarifa estraordinaria número 2.° unida al real de-

creto de 3 de setiembre de. 184.7, P° r creer que aun

que se dediquen, por ejemplo, al comercio, no deben 

formar gremio con los de esla clase, y sí solo satisfa

cer el máximun de cuota, si esta es menor que la 

cantidad resultante al respecto de 5 o o reales por ca

da millón efectivo del capital social. 

L a dirección antes dé aclarar las cuestiones sus

citadas, debe advertir que el espíritu de la ley al ha

cer la distinción que marcan las tarifas, no solo tuvo 

por objeto el aumento de los valores de la coniríbu-

cion, sino que se dirigid a'? proporcionar alivio á los 

comerciantes e industriales que contando con menos 

fondos que las compañías anónimas, no pueden com

petir con ellas, ni en operaciones ni en producios* 

Bajo .este .concepto, han procedido coa equivocación 

los que las han considerado en la'clase no agremiab'e, 

y a-fin deque en las matrículas y repartimientos que 

lian de regir desde 1'*'de enero del ano inmediato no 
a i L Á t w / * " r " 1 I | í * '1/1/ *J' ti * v * *" * 

se incurra en igual defecto, ha estimado resolver (as. 1 
¡ . f<* fitffc •ÍIOI P T J I I I Í I 

dudas propuestas de la manera siguiente: 

1? Las companias anónimas o comanditarias que > 

se ocupan eti operaciones de bolsa, Lañe a ó giro 

cambios, préstamos á ínteres, descuentos etc., deben 

formar parte del gremio de banqueros, y si la cuota 

que los clasificadores Ies señalen en los repartimientos 

ha jo la base establecida en el artículo a 4 del real de

creto de 3 de setiembre de 1 847, fuese menor que la 

rías o eo-
I 

as eo los 

que corresponda á Jas mismas compañías al aspecto 

de 500 reales,por cada 'trillé* de su c&fffral? aWfe 

exigirá por. la administración la diferencia con inde

pendencia del cargo del gremio; pero si la ene/a del 

repartimiento fuere mayor, en tal caso no babra de

recho para exigirles otra cuota que la coropreodida 

e n e l m i s m o . , ,1/ .. , 

a? Las compañías o sociedades que ejercen cual

quiera industria d comer.™ en un edificfpjpfojojá 

localidades separadas, deben también formar gremio 

con los que se dediquen a\¡goa!cs indtistrt 

mercio, y si las cuota» que les fueron señalad 

'• rcparl¡míenlos de los respectivos grrvn'os diesen un 

total que sea menor que el que Ies corresponda, á ra

zón de 5 o o reales por rada millón de capital SCLMI, 

debe ex'gírseics la diferencia en los términos espresa

dos en la aclaración anterior. 

3? Como puede suceder que unas y o l ras'compa

ñías ejerzan ademas a'guna ¡udustriavde las no agre* 

m¡ables,. según las tarifas, se advierte que las cuotas 

que á tenqr de ellas se les impongan, han de acumu-

larse á las que resulten de los repartimientos, para la 

comparación entré el total de cuotas y la que se for- 4 

me para sacar la difeiencía sob.e !a base del capital 

social. - -*} 

4? S i hts compañías se dediran cscTusívameoie^ 

al ejercicio de industrias qué no forman gremio,para 

el repartimiento de dicha contribución, nada niasde- : 

be hacerse que retinar á una suma las cuotas que 

por tarifa les corresponda, y eligirles el total, si es 

mayor que el que arroje la liquidación de quinientos 

reales per cada millón de capital efectivo social, y en 

caso contrario el resultado que esle ofrezca. 

I Y 5? Las citadas compañías han de compren

derse en la matrícula general con las cuotas y en las 

clases que las corresponda, según las distintas indus

trias de que se ocupen, y solo T U el raso de que com

parado el importe total de aquellas con el que resalle 

sobre la base de quinientos reales por millón de ca- 1 

pilal, haya diferencia exigibJe, se las incluirá también 

pero solo por esta diferencia, en la clase que las colo

ca la tarifa número a . 0 isivni -¿ > n ^ ,« : « " 

JLn su consecuencia es necesario que esa admi

nistración y los alcaldes de los pueblos eneren desde 

luego en la averiguación de los capitales sociales de 

las compañías deque se trata, para que la hacienda 

no sufra perjuicio en los casos en que deban satisfa

cer mayor cuola que la qué se las ha exigido hasta 

aquí, sirviéndoles de gobierno que para clasificar las* 

industrias que ejerzan las compañías, es preciso que 

no pierdan de vista cuanto se previene en el ai tiento 



7* M real Arroto citadô  mediante que las es apli
cable lo^nm,.^* « k» partreularcs. Todo lo que 
roaiufiesto.á V, ST>e^ 8¡rirWto» pesa?*fté jpoMÍ$au-
da esta circuir «o-el BWetirr oficial y comtj n i e l l a 
á esa adcnioisiración tropa efcacta hntrp ringoio. 

Lo oue se inserta en este • perfori ico para qué fe 
tenga porparu» de los ayantaiMrátos dé esta proviti-

cía y demás á quienes compela. Madrid' i5 de dV-
ciembré de i %ì&.**U»renzo F#ir#* GaidttbnJ 

aj 
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clasetpara todo el ano, pcdaii^^ r ^^,4àa4ii is 24 
y Si del que rige en la casa capitular, después de la 
misa mayor, con arreglo al pliego de condiciones, 

...?, i-^^.4.jtr. i ' ,*vh>'ir !• fervo» f \ 
pi monte cobíedár de Brea perfectamente cusic-

diado y poblado de pasto; considerado para 800 ca
ñizas de ganado lanar en toda la temporada de in
vierno, se arrienda con autorización superior si tW 
hiese quien haga postura bajo el pliego de condicio* 
oes que está de man i le to en su secretaría; 

A N U N C I O S . 

£1 ayuntamiento constitucional de la villa de Na
vas del Re}I ha acordado Subastar nuevamente los 
pastos de la presente invernada de -Id* öuintös de l o 
cane bo, Carboneras, Salinera, Valle y à r r o rtéía dé 
esta jurisdicción para ganado lanar; y su retrae está 
señalado para el dia 27 del corriente mes, y bora de 
diez a doce de su mañana en la casa consistorial de 
t&ha^HaV 

1n ruíi i ILO/iS-J'/íatl 

Por acuerdo del ayuntamiento constitucional de 
la villa de Barajas de Madrid, se saca á pública su
basta, la Venta esclusiva al por menor de los artículos 
de íoosuino, vino, aceite, carnes, jabón y vinagre; de 
la venta del puente de Viveros y ventorrillo situado 
frente dé Rejas, arabos enclavados en esta jurisdic
ción; las r o odie iones bajo que han de rematarse se ba
ila o dé manifiesto en la secretaría de ayuntamiento y 
para su primer remate se ha señalado el -dia 25 del 
corriente, y hora de once á doce de su mañana en la 
casa consistorial. 

Lo que se anuncia llamando Untadores. 

—i 

Con la autorización necesaria se arriendan en 
pública subasta el dia. 8 de enero próximo á las once 
de SU mañana en la sala capitular del ayuntamiento 
de Vicálvaro bajo las condiciones une estarán de ma
nifiesto, los pastos de invierno pertenecientes á tos 
propios del mis mo. 

Lo que se nace saber para conocimiento de los fre
nares ganaderos que quieran interesarse ta la subasta. 

•f aia • 1 -
t • • 

•i 

tía acordado el ayuntamiento constitucional de la 
vi Ha dé Legane* celebrar los das remates de los e W 
ein* dé iwrtrtdò de tocino, manteca y demás * nata 

Entre el ganado del obligado de carnés de Torrejon 
de Velasco hace atgon tiempo se encuentra un novillo 
de 5 anos desconocido cuya procedencia y dueño se 
ignora. Lo persona que se crea con derecho á recla
marle se presentará ante él alcalde de dicha villa jus
tificando su procedencia en término dc 15 dias con
tados desde el anuncio en el Boletín oficial, pasado el 
cual sin haber comparecido, se procederá á su venta 
y parará el perjuicio que haya lugar* 

, •• ri 'I s3 '"i ñu-yin;,•• 

M E I t C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

o* 
A L B Ó N D I G A D É M A D R I D . 

) 0>S1 

V 

Precios éñ él mercado de hoy. 

Trigo de 36 á 3 9 ^ ri. vn. 
Cebada dc 1 5 á iti rs* vn. 
Algarrobas de 16 á 1 7 rs. vn» 

Madrid 20 de diciembre de 1848. 

A D V E R T E N C I A . 

111 ÍO 1 

S e tópera d e l o s a y u n t a m i e n t o s q u e 

s é h a l l e n e n d e s c u b i e r t o p o r la-subscri

c i ó n d e é s t e p e r i ó d i c o , c o r r e s p o n d i e n t e a l 

p f é S é n t é a i i o , sé p r e s e n t e n á {satisfacer 

sitó a d e u d o s á l a m a y o r b r e v e d a d e n es^ 

t a t é d á c c i o n , s i t a e n l a c a l l e d e A t o c h a * 

n ú m e r o 1 0 2 , c u a r t o b a j o , s i n d a r l u g a r 

á m l á i t i a c i o n e s á l a a u t o r i d a d , q u e p u e -

dftti ser les p e r j u d i c i a l e s i n s i s t i e n d o e n ¿ a 

n i d ^ i d á d . f 

;.n\d 'j'. «».!r-i 1 " 

.• • ' i " n i wmmms 

. . . i n,j nhmldf'tl ' 1 ! • fr« fc 
M A D K H ) : 1 moren;a de D . W A M J E I P I T A , 


